
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 14-2015, CELEBRADA 
POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 14 DE MAYO 
DEL 2015. 
 
Res. 99.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día los 
siguientes puntos: 
 
4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia para salir del 
país. 
 
Conocimiento y resolución de la comunicación con fecha 14 de mayo del 2015, suscrito por 
el señor Alcalde Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente a la solicitud de licencia con cargo 
a las vacaciones, para salir del país, esto es, desde el 28 de mayo hasta el 03 de junio del 
2015, de conformidad al Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, así mismo que durante el tiempo que dure dicha licencia 
quede encargado de la Alcaldía el concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa. 
 
5.- QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia para salir del 
país. 
 
Conocimiento y resolución de la comunicación con fecha 14 de mayo del 2015, suscrito por 
el vicealcalde señor Álex Berrús Peñaranda, referente a la solicitud de licencia con cargo a 
las vacaciones, para salir del país, esto es, desde el 28 de mayo hasta el 03 de junio del 
2015, de conformidad al Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, así mismo que durante el tiempo que dure dicha licencia se 
llame a la concejala alterna Sra. Sara Estupiñán Peralta para que actúe. 
 
6.- SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia. 
 
Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-KVE-2015-001-M, del 11 de mayo 
del 2015, suscrito por el concejal Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, referente a la solicitud 
de licencia con cargo a las vacaciones, esto es, desde el 15 hasta el 20 de mayo del 2015, de 
conformidad al Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, así mismo que durante el tiempo que dure dicha licencia se 
llame a la concejala alterna Srta. Kerly Sigua Guartazaca para que actúe. 
 
Res. 100.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 
establecido de la siguiente manera: 
 
1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 
1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 13-2015, celebrada el jueves 07 de 
mayo de 2015. 
 
2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de vacaciones. 
 



CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN EN PRIMER DEBATE EL 
PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA PROMOCION DE LAS FESTIVIDADES  
CULTURALES, RELACIONADAS CON EL ARTE, EL DEPORTE Y LA 
RECREACION EN GENERAL DENTRO DEL CANTÓN  NARANJAL.  
 
3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  
 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN EN PRIMER DEBATE EL 
PROYECTO DE LA ORDENANZA PARA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE  
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS POR OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO DE LAS PERSONAS TANTO NATURALES 
COMO JURÍDICAS PARA CON EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL. 
 
4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia para salir del 
país. 
 
Conocimiento y resolución de la comunicación con fecha 14 de mayo del 2015, suscrito por 
el señor Alcalde Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente a la solicitud de licencia con cargo 
a las vacaciones, para salir del país, esto es, desde el 28 de mayo hasta el 03 de junio del 
2015, de conformidad al Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, así mismo que durante el tiempo que dure dicha licencia 
quede encargado de la Alcaldía el concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa. 
 
5.- QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia para salir del 
país. 
 
Conocimiento y resolución de la comunicación con fecha 14 de mayo del 2015, suscrito por 
el vicealcalde señor Álex Berrús Peñaranda, referente a la solicitud de licencia con cargo a 
las vacaciones, para salir del país, esto es, desde el 28 de mayo hasta el 03 de junio del 
2015, de conformidad al Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, así mismo que durante el tiempo que dure dicha licencia se 
llame a la concejala alterna Sra. Sara Estupiñán Peralta para que actúe. 
 
6.- SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia. 
 
Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-KVE-2015-001-M, del 11 de mayo 
del 2015, suscrito por el concejal Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, referente a la solicitud 
de licencia con cargo a las vacaciones, esto es, desde el 15 hasta el 20 de mayo del 2015, de 
conformidad al Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, así mismo que durante el tiempo que dure dicha licencia se 
llame a la concejala alterna Srta. Kerly Sigua Guartazaca para que actúe. 
 
Res. 101.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria 13-2015, celebrada el jueves 07 de mayo de 2015. 
 
 



Res. 102.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar en primer debate el 
proyecto de ORDENANZA PARA LA PROMOCION DE LAS FESTIVIDADES  
CULTURALES, RELACIONADAS CON EL ARTE, EL DEPORTE Y LA 
RECREACION EN GENERAL DENTRO DEL CANTÓN  NARANJAL.  
 
Res. 103.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar en primer debate el 
proyecto de ORDENANZA PARA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE  
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS POR OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO DE LAS PERSONAS TANTO NATURALES 
COMO JURÍDICAS PARA CON EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL. 
 
Res. 104.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al Art. 57, 
literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
aprobar el texto de la comunicación con fecha 14 de mayo del 2015, suscrito por el señor 
Alcalde Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente a la solicitud de licencia con cargo a las 
vacaciones, para salir del país, esto es, desde el 28 de mayo hasta el 03 de junio del 2015; 
para tal efecto queda encargado de la Alcaldía el concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, 
durante el tiempo que dure la licencia. 
 
De igual manera resolvió principalizar a la concejala Ing. Carmen Vera Quinto, concejala 
suplente del concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, para que actúe mientras dure el 
encargo de la Alcaldía. 
 
Res. 105.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al Art. 57, 
literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
aprobar el texto de la comunicación con fecha 14 de mayo del 2015, suscrito por el 
vicealcalde señor Álex Berrús Peñaranda, referente a la solicitud de licencia con cargo a las 
vacaciones, para salir del país, esto es, desde el 28 de mayo hasta el 03 de junio del 2015. 
 
De igual manera resolvió principalizar a la concejala Sra. Sara Estupiñán Peralta, para que 
actúe mientras dure dicha licencia. 
 
Res. 106.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al Art. 57, 
literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
aprobar el texto el memorando GADMCN-KVE-2015-001-M, del 11 de mayo del 2015, 
suscrito por el concejal Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra, referente a la solicitud de licencia 
con cargo a las vacaciones, esto es, desde el 15 hasta el 20 de mayo del 2015. 
 
De igual manera resolvió principalizar a la concejala Srta. Kerly Sigua Guartazaca, para 
que actúe mientras dure dicha licencia. 
 
 
 
 
Lic. Lenin Torres Alvarado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 


